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PARTE OFICIAL 

ftesidineia M finsej» i t tfmlm. 

S M. el nej'(Q. D . G . ) y Su 

A. R. la S e m a . Señora Princesa 

de Asínrias continúan en esla. 

C6rte, s^i novedad en su impor

tante salud. 

Gobiorao de provincia. 

omnxw i»r i»uc« . 

Oircnluj- —N í i m . 125. 

Uabiéndose ausentado de la 
casa palenin el jóvei) Quintín 
Gnrciii Miirlinez, natural de la ¡ 
Vfijjn, Ayunlamiento de Boñar, ' 
ciivas seíiasse espresiin á cotiti-
nuacinn, 6 íguorámiose su para
dero, encargo á los ííres. Alcal
des, Ciianlia civil y tlcraíis agen
tes de m¡ niilnriilad, procedan á 
la Imüca y c ap tu ra de dicho su-
geto, ^ouíéud.jle con las coiisi-
(iür.icinnüs detiídus á mí disposi
ción. 

I.eon 10 de Alrii de 1877. 

—Ivl Goljenia ioi , Nicolás Car-

vera. 

pyto ni 'yro. ojus ÍÍUMII, unrí/; chutn, 
barba Ifimpífii. cura n i lomla, color 

C í r o n l a i - . — N . í m . 130. 

Habiendo desertado del cuer

po que á continuncinn se expre

san los soldados cuyos nombre» y 

señas también se designan, é ig

norándose su paradero; encargo 

S Jos Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au
toridad, procedan á su busca y 
captura, poniéndoles, caso de ser 
habidos, á mi disposición. 

León 10 de Abril de 1877. 
— E l Gobernador, Nicolás Car 
rera. 

IKGO.IDO ItEGlUimO OB INGISIBÍIOS. 

Esteban Fernimclez, hijo de Miguel 
y de Marín, untura! de León, provin
cia de id . , edad 34 años, soltero, de 
oficio cantero, p-lo negro, cejas i d . , 
ojos cnsttifios, nariz rag-ulnr, boca i d . , 
barba lampifin, color moreno. 

F u é sustituto por cambio de n ú m e 
ro de Vicente Pe<lrao del Prado, n i i -
mero 6, de L* edad, por el Ayunta
miento de Choza* de Abajo. 

Seg-nudo Gng'O Pachón, hijo de 
Fernando y de Cipriana, natural de 
Yillninor, Ayuntamiento de Laguna 
de Negrillos, proviucia de Leuü, edwd 
2-1 años , soltero, de ofijio labrador, 
pelo negro, cejos i d . , ojos custniios 
nariz reg-ular, bnca recular, barba 
lampiña , color moreno. 

SMUOXOl^FmiLV'TQ. 

¡ I S l u a a 

Por decreto de este (lia he tenido í 
bien admitir ta renuncia qu» ha he
cho D. Adriano Quillones de las m i 
nas de hierra nombradas Santn ¡ far -
gar i ta . Te vuelto á corfer. sitas res-
pectivameute ea Santa L\icl«, A y u a -
tumii nto de Sun Baleban ile Vatdiieaa, 
y en Terrndilto, pertaaeoietita a! mis
mo Ayuntamiento, decliirundo, por 
consiguiente, franco y regiatrnble el 
terreno. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial ¿ los efectos con
siguientes. 

Leen U d t A b r i l de 1877.—Et 
Gobernador, N i c s l á s C a r r e r a . 

Dipatioion proviaeiai. 

Sejitn id dii SI di liar» i t 1ÍJ7. 

ConstitvcioH interina de ta misma 
a v i r l u d de lo prescrit* en e l a r 
ticulo 2 . ' del Rea l decreta de 10 de 

Fetrero de 1877. 

Reunidas ea la Sala i e Sesión es 
destinada a l efecto, bajo la presiden
cia del.Sr. Gobernador c i r i l de la 
provincia los Sres. Diputados procla
mados por las Juntas de uc ru t iu io 
ü . Josií Fernau.lez Ftorez, D. Joaqu ín 
Rodrig-uez.det Valle, D. Aiidnis Cou-
ceíiüu Pardo, D. Juan Lopeií de Bus-
tamants, D . Faustino Garci» V i i s n , 
D . Alraro Alrarez Miranda, D. R i 
cardo kíora Varona, D, Natalio Ke-
dondo, D. Ifanuel Ararnburu, D, M i 
g u é ! Femadez üanciel la , D. Francis-
CJ Siso y Uuíz, D. Jacinto García Fa
r iñas , O. Maximino de la Caite Araia-
buru, D. Manuel Urefi», D. José Ro
dr íguez Vazquea, D. Ba.bíno Canse-
co Getino. D. Miinuel Martiuei; Luen
gos, D. Patricio Quírós AlTarez, don 
Manuel García Uiranda, D. Migué! 
Eguiagaray, D. Gumersindo Pérez 
Füriiandeü, y £>. Juan Alonso Chocan, 
se dispuso la lectura del Real decreto 
du 10 de Febrero último y de los or-
t í e u l o J 25 y íili ile la pror¡»cial de 20 
de Agosto de 1870, constituyéndose á 
seguida ¡nterínaineute la Diiiutacion, 
bajo la presidencia del Diputado señor 
Fernandez Banciellu, et más anciano 
de los presentes, quien se .asoe íó de 
los Sres. O. Jusú Rudriguez Var.quez 
y D . Joaquín Rodríguez del Valle, 
como miis jóvenes , eu et concepto de 
Secretarios. 

Acto continuo y en conformidad á 
lo dispuesto en el art. 27 de la ley í i -
tada, se did principio á la elección de 
ta Comisión auxiliar de actas para 
la que fueron proclamados en vista 
del escrutinio D. Natalio Juan Radon-
do, por 20 votos, D. Juan López de 
Bustamante, diez y nueve, y D. José 
Fernandez Florez, por otros diez y 
nueve, de los veinte y dos Diputados 

que se hallaban presentes á e«í« acto, 
habiendo obtenido dos votos D. Fuus • 
t ino García V i z i n y resultado dos pa
peletas en blanco. 

Verificada en igua l forma la elec
ción "do U Comisión permanente de 
actas, obtuvieron votos D. Ricardo 
Mora Varona, veinte; 0 . Faustino 
García Viziin. viiínte, D. ffaibino 
Canseco Getino, diez y nueve: D. Ma-
nuelUrefia, uno; papeletas un blanco 
dos, por cuya razi 'U el Sr. Presidente 
proclamó individuos de ella á los se
ñores Mora Varoua, García Vízyti y 
Canseco Getino. 

Suspeudidu la sesión por media 
hora, se volvió abrir con la lectura 
del dictátnen de la Comisión auxi l iar 
do actas, [M-opouietido la aprubaeion 
de los elecciones de Los Barrios de 
Salas, Astorga y La Bafleüa, en vista 
de no haberse producido protesta n i 
reclamación alguna. 

Abierta discusión sobre el dictiimeu 
y como no hubiese n i n g ú n Sr. Dipu
tado que quisiere impugnarle, se 
nprobó en votación ordinaria: quedan -
do en su consiícuencia deciurados Di
putados D. Ricardo .Mora Varona, por 
el dittn'to de Astorga, D. Balbino 
Canseco y Geíioo, por el de Los Bar
rios de Salas, y D. Faustino García 
Vízán, por el de La Baüeza. 

No habiendo iniis asuntos, se sus. 
pende la aesíon. 

Orden del dia para la siguiente; 
discurso de actas. 

COH1S10N PllOVlNCUL. 

SesLi i i l i i« rtbrtr» dt U Ü . 
n u i D i ü c u m suso» MORÍ v¿no.y.i. 

Abierta la sesión & las once do la 
mañana, con asistencia de los seño
rea Atatabutu, Mata, FemaoAer. Flo
rez y Llamazares, leida et acta de la 
anterior, fuá aprobada. 

Ea et recurso promovido por don 
Paulino Tegedor y D . J u l i á n Garcia, 
contra la valides de las elecciones 
municipales de Stia Pedro de Bercia-



nos por no haberse constituido la M e 
sa basta la t diez de la mafiana, por 
estar incompleta hasta las seia de la 
tarde, negado el «ufragio á Grtgorio 
Rodríguez, y falta de capacidad del 
Concejal electo D. Bernabé Ciistella-
nos Gabilañes, la Comisión pror in-
cialen t i s ta del resultado de las ac
tas, copia del ceñs í , y preswipciones 
consignadas en los artículos 87, 88 y 
89 de la ley electoral: 

Considerando que contra la»dispo-
siciones de los reclamantes respecto á 
la constitución de la mesa, aparece 
de las actas que tuvo lugar dicho ac
to á la hora seüulada, y así debió ha
ber sucedido en el mero hecho de no 
haberse formulado reclamación a lgu
na en el acta del dia respectivo: 

Considerando que el hacho de ha
berse negado el derecho electoral á 
D . Gregorio Rodríguez, incluido en 
el censo, tampoco puede inral idar la 
elección, sin perjuicio del derecho 
que á el interesado la ley concede; y 

Considerando que siendo elegibles 
en los pueblos menores de 400 rec i -

tlculos 8.* de la ley electoral y 39 de 
la municipal: 

Considerando que no llegando el 
pueblo de Palacios á 500 Tecinos, el 
cargo de Secretario del Juzgado es 
compatible con cualquiera otro muni -
• i c i p a l ; y 

Considerando que pudieado optar 
los empleados públicos fue fuesen 
elegidos Concejales entre el sueldo y. 
el ú l t imo cargo, no existe, conforme 
i la Real Ardan de 29 de Julio de 
1853, incapacidad para la elección, 
simó incompatibilidad en* el ejercicio 
simultineo de ¿mbas funciones, acor
dó de conformidad con la Junta de 
escnitioio, declarar con apti tud para 
Concejal de Palacios de la Valduerna 
¿ D. Francisco Argtlallo é incapacita
do á D. Uanuel Pérez Brasa, procla
mándose por la Junta de escrutinio 
paro cubrir la Tacante al candidato 
que corresponda, obserraudo las pres-

. cripcibntis legales. 

Pasada 4 infurme de la Comisión 
por al Gobierno de protincia la con
sulta que le dirige el Alcalde de Ace 

G O B I E R N O M I L I T A R 
DE IBON T ID pnOTINCIi. 

nos todos.los electores incluidos en el bel)o preguntando si la disposición 
censo, no hay razón legal para decía 
rar incapacitado i D. Becnabl Caste
llanos Gabilanes, contra cuya inclu-
sien no se reclamó oportunamente, 
acordó confirmar el acuerdo de la 
Junta de escrutinio, declarando la va
lidez de la elección y ¡a capacidad de 
este interesado. 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D . Francisco Martínez 
Caballero, contra el acuerdo de la 
Junta extraordinaria de Villafranca, 
declarando no haber lugar A eximirle 
del cargo de Concejal, y reiultando 
que el interesado alegó hallarse impo 
sibtlifado para descmpeíl irlo por los 
padecimientos que le aquejan y de
más razones que expondrá en su dia 

5.*, art. 1.* d é l a ley de 16 d e - D i 
ciembre ú l t imo, reforma el art . 86 
de la municipal, la Comisión; consi
derando que no habiéndose introduci
do variación alguna en el capitulo 
2.". t í tulo 3.* de la ley de 20 de Agos 
to de 1870, debe estarse & lo que en 
la misma se preceptúa, acordó hacer 
presente al Gobierno de provincia 
que los Alcaldes solo pueden nombrar 
A los de barrio en los pueblos don
de no existan Juntas administrativas, 
por carecer de las condiciones esta
blecidas en el art. 85 y siguisntes de 
la ley prelaciouada. 

Dada cuenta de una instancia en 
que D. José Pérez, Presidente de la 
Junta administrativa do Viego, en el 

sin que estas constiiiien el espediente, ! Ayuntamiento de Reyero, desiste de 
n i haya justificado con la correspon
diente certificación facultativa la i tn- ' 
posibilidad física propue^a, se acordó ! 
confirmar la re-oliicion de l i Junta, > 
desestimaíido, en su consecuencia, la i 
escusa nlegnda. ! 

Fiii la recliimacion producida con- | 

una reclamación producida contra la 
conducta del Alcalde de este Ayunta
miento por haberse convencido no ser 
ciertos lus hechos eo que la fundaba, 
se acordó quedar enterada y A lo re
suelto. 

Fueron fijados los precios para los 

Los individuos del reemplazo 
extraordinario de 125.000 hom
bres, que se encuentran licencia
dos en esta provincia j pertane-
necieron al Batallón Provincial 
dé Salamanca, núm 25, pueden 
desde luego y con urgencia pre
sentarse en esta capital, al Capi
tán del mismo, D. Vicente Sua-
rez, calle de San Marcelo, núme
ro 6, piso principal, y les serán 
entregados los alcances que en 
definitivo les corresponde; tra
yendo consigo el abonaré condi
cional que se les entregó al ser li
cenciados y debe obrar en poder 
de cada uno, debiendo prever 
nirles que sin la presentación de 
dicho documento no se verifica
rá el pago. 

Lo que he dispuesto publicar 
en el BOLKTIH OFICIAL para que 
llegue á conocimiento de lodos 
los individuos que sirvieron en 
el referido Batallón y ruego á to
dos los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos y Pedáneos, lo 
llagan saber á los individuos que 
se encuenlren en los suyos. • 

León 8 de Abril de 1 8 7 7 . — 

P. O. de S. E : 151 Teniente Co
ronel Comandante, Secretario, 
Toribio Valverde y Rodríguez. 

t™ U capacidn'l U-gnl para ser Gonce- ! •"'icn'-oí de suministros militares fá
jales del Ayuntainiento de Palacios1 militados por los pueblos durante el 
de la VaUlnerua, I) . Mnmiel Porez 
Brnsn, compreivV.di) en la regla 1.*, 
art . 8.* de la ley electoral y en la 4." 
del 39 de I-i iiniiiieiijal, v D. Francis
co ArgOello Pérez en el p í r r a f o S . ' 
ar t . 15 y 39 do las 1 •ye.-
municipal como S.-nv!? >' 
tamieuto y Juzgado, la 
vista del acia gen.•:•;,! d. 
pruebas pnueutnda', m i 
ley del poder jii'¡¡eia!, S. 
electoral y 39 de la mor 

Considerando que no 
hasta ahora l iqu i I : 

el arrendatario i.'f; 
de quien D. M a ' í e 
fiador, se halla .--'r 
bilidadcs iue v'e 
pueden ivsuUu-, ;, 
incapacidad ú rpu 

«V'^toral y 
• leí Ayun-

jooiision en 
verotinin 

497 .le 
v 9. ' de la 

cípal: 
apareciendo 
euenta que 

l'alacios, 
lli-asa es 
responsa 

'ihtigaeion 
o i i io eu la 
• -'U los ar-

curi-iente mes. 
DeTiielta A la Junta de escrutinio 

de Santa Maria de Ordás para que 
notificase A los electores las resolucio
nes adoptadas sobre la validez de la 
elección, una protesta presentada á la 
Jouta por varios interesados, la Co
misión en vista de la nueva instancia 
de yo del cor ente en que s» pide la 

j i l j nulidad del. i elección, acordó queda 
• enterada, previniendo al Alcalde el 
• exacto cumplimiento de lo que ante-
• n ó r m e n t e se le ordenó. 

Con lo que se dió por terminada la 
. ion . 
U'on 24 de Febrero de 1877.—El 

; Seoiütario, Domingo Díaz Caneja. 

Oficinas de Hacienda. 

AfaiimlnciBi eetnamiea i t U prtYincii de Le«i. 

«Dirección general (lo laDeu.la públi
ca.— Secrel.ma.— Circular.—Hallándo
se !ni>l.uit9 ailelunliidos los trabajos pro-
liiuii.arvs que eslas olicinas estíui llevan
do á cabo para la emisinn de, la Deuda 
ainoit zalile al 2 por 100 i|U¿ delennina 
el art. 2.* de, la !"y de ! l de Julio do 
1870; esta Dirección general lia dispues
ta que se dé principio ¡ las operaciones 
de conversión, y en su virtud que se ad-
milan pov esa \ilininislracion económica 
desde luego y li.isla el tlia 51 de Mayo 
próximo venidero, las facturas resguar
das de inlereses de la Deuda pública de 
los venciniientos de 1.* de Enero y 1.* 
de Julio de 1875; I . ' lie Enero y i . ' de 
Julio de 1876, .y 1 . ' de Enero del alio 
actual, de líenla p^rpélua interior y ts-
lerior; de obligaciones ilal Eslado por 
Perro-carriles y especiales de Alar á 
Sanlamler, y de inscripciones nominati
vas, esceplo de las que procedan de B í -
neliceucia é Inslruocion pública, que con 
arreglo al art. 15 de la instrucción de 10 

de Noviembre próximo pasado, queda 
en suspenso su conversión hasta que por 
una disposición especial se acuerda la 
forma en que han de aplicarse eslos mis
mos intereses al reembolso de las canti
dades anticipadas por el Tesoro, en vir
tud de lo dispuesto en el decreto de 12 
de Junio de 1875 y la ley. citada de S i 
de Julio del aflo úUimo. Para la admi-
sien de dichos valores deberán tenerse 
presentes las siguientes reglas: 

i .* La presentación se efectuar! con 
carpetas duplicadas iguales al modelo 
que se acompaña con el núm. 1, en cu
yas carpetas se incluirán las facturas-
resguardos de los cinco vencimientos lla
mados i convenir y de las diferentes cla
ses de la Deuda, ó sea de cupones de 
la Renta perpélua inlerlgr, de obligacio
nes de Ferro carriles y de intereses de 
Inscripciones nominativas, si bien cui
dando los presentadores de relacionar 
cada clase, en la casilla que le sea res-

. pecliva, según se detalla en la cárpala. 
! . * Las f duras resguardos de Heñ

ía perpélua esterior se incluirán también 
de los cinco vencimientos de 51 de D i 
ciembre de 1874, 50 de Junio y 31 de 
Diciembre de 1875, y 30 de Junio y 31 
de Diciembre de 1876. bajo carpetas du
plicadas iguales al modeb adjunto nú
mero 2. 

3. * Todos los documentos que se 
' presenten á la conversión deberán conte

ner, fechado y firmado por elípresenta-
dor, el siguiente endoso: A la Dirección 
gentrtlde la Diada para su conversión. 

4. * El anterior endoso cuidará esa 
Administración de que se estiemla en lo 
resguardos lalonarins que con las corres. 
poedieutes ñolas (le legitimidad le haya 
devuelto esta Dirección general, y noca 
las facturas espedidas por esta depen
dencia, las cuales deberán ¡nulilizarse 
conformo se previene en la circular de 
este Centro directivo de 23 de Abril de 
1875. 

5. * Comprobado el número é impor
te de las facturas-resguardos con las cár
pelas correspondientes, se taladrarán las 
primeras desde luego, entregaiiilo en e' 
acto á los presenladi.res de las segundas 
uno de los resúmenes talonarios que las 
mismas contienen, el cual irá auloiizndo 
con la firma del funcionario que tenga á 
su cargo el recibo, el sello de esa Admi
nistración y el V . ' 11.° del Jefe de la 
misma. 

Dicho resúmen servirá de resguardo 1 
los interesados entre lanío que emitidos 
los títulos se verifiipie su ealreg-t, la cual 
se verificará necesariamente por esas ofi
cinas; eu el concepto de que, teniendo 
el resúmen el carácter de al jiorlmlor, 
según el mismo espresa, los nuevos va
lores serán entregados á to pers. na que 
lo presente. 

0. ' Coa arreglo á lo determinado en 
los artículos 10 y 20 do la Instrucción 
de 10 de Noviembre de 1878, no admi-
lirán esas olicinas otras facturas resguar
dos que las que procedan de las mismas, 
ni tampoco cárpelas cuyo importe sea 
menor de 500 pesetas las de la Deuda 
interior, y 2Q0 pesos fuertes la esterior, 
que es el valor respectivo de un título 
do la primera sirio. 

file:///ilininislracion


. Por el sobrante que resulte an cada 
carpeta que no complete un titulo,, le 
entregará un residuo convertible en tí
tulos. 

7. * A fia de cviUr eo lo posible la 
cspcilicion de residuos, se escitarA i los 
prasentadores de facturas-resguardos, 
para que procuren, siempre que les sea 
dable hacerlo, que el ¡mport'i de las car
petas s»a;;eo cantidades redondas que 
complelen titulo. 

8. ' Dentro del plazo que queda se-
fialado. remilirA esa Adininistracion eeo-
niimica i esta Dirección general, debi
damente relacionadas, con iuclusioa de 
lo; cié Jilos que comprendan, las carpe
tas que en la misma se presenten para 
la conversión. 

Y 9.* Cuidará osa dependencia de 
abrir el registro especial que determina 
el art. 19 de la instrucción citada de 10 
de Noviembre de 1876, y cumplir con 
todo lo demás que en la misma se dispo
ne relativo i las Administraciones eco
nómicas.» 

Lo que se anuncia en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, con 
objeto de que los tenedores de 
facturas-resguardos los presenten 
á esta Administración económica 
á la brevedad posible; pues tras
currido que sea el plazo señalado 
para sn admisión en esta oficina, 
los que no lo terifiquen habrán 
de esperar á que hecha la con
versión se abra nuevamente el 
recibo dr! las mismas, 

León 10 de Abril de 1877.— 
E l Jefe económico, Cárlos de 
Cuero. 

No Imhiónrtnse dado cumplimiento por 

varios Srcs. A'caldos de esla provincia, 

al nminrio publicado en el BOLETÍN o n -

cui . dé la misma, número S i , de 29 de 

Enero próxima pasado, respecto á la 

prcscnlacinn en la Ücli'gacion del Banco 

de lispníia de todas las carias de pago 

que obran en su poder por Ingresos lie

dlos en Tesoreiia por cuenta de las con-

Iriliuci'iin'Slei'riturial, subsidio y carrua

jes del nilii (808 09, me veo en la ne-

ccsiiliid de tener i;ue recordarles el cum

plimiento de este deber; en la ¡iilcligencia 

que de no verificarlo dentro del corrien

te ini'S, el tercer aviso les STÍI comuni

ca lo por el comisionado plantón que es-

pediré al efecto. 

León 12 de Abril de 1877.—El Jefe 

económico, Carlos de Cuero. 

Mes de Mane de 1877. 

Nota de la recaudación obtenida durante 
dicho mes por el Impuesto de Consu
mos, á cargo del Ayuntamiento de 
esla capital. 

1 
2 
S 
4 
S 
« 
7 
8 
9 

10 
I t 
19 
13 
14 
15 
16 
17 
11 
19 , 
SO 
21 » 
«3 
24 
25 
«a 
27 
23 
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Totales.. 

aecnudoilo 

103 47 
160 83 
544 10 
113 39 
110 80 
I9S 6S 
S25 80 
i U 09 
374 26 
621 57 

90 96 
107 34 
147 44 
311 46 
130 02 
141 65 
571 46 
113 09 
105 14 
16í 06 
230 1)9 
3S7 93 
430 29 
SOS 99 
109 41 
198 16 
290 86 
S99 42 
IHS 28 
119 39 

1.S3-2 

Idem 
rceargoi 

lirovíiielíln 
r munlcl-

palüfl. 

Peitlai. 

217 O' 
145 S i 
504 37 
145 I t 
142 13 
2C3 25 
708 97 
S96 97 
531 77 
607 CO 
1:Í2 93 
200 t i 
109 37 
296 1)9 
119 27 
313 05 
523 95 
103 90 
85 07 

242 86 
217 70 
669 91 
703 U 
817 17 
220 51 
359 66 
311 06 
626 69 
233 75 
101 57 

2.172 03 

10 200 40 12.957 05 -23 157 43 

TOTA). 
Poetas-

332 Si 
300 37 

1.108 47 
25S 46 
252 08 
461 93 

1 234 77 
1.421 66 

909 03 
1.229 17 

243'89 
307 98 
316 81 
C07 »» 
249 89 
451 71 

1.095 21 
216 99 
190 21 
407 52 
447 79 

1.037 87 
1 453 711 
1.6-23 1« 

393 92 
857 82 
009 92 

1.220 11 
441 03 
280 96 

3.704 03 

Leo» í i de Abril de 1877.—El Jefe 
económico, Cárlos de Cuero. 

Apuntamientos. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos quo á conti
nuación se espresan en la rectilicacion 
del ainillaramienlo que ba de servir de 
base para la derrama de la contribuciou 
del ano ecoiióiiiiiio da 1877 á 1878, se 
hace preciso que los iiontribiiyentes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Sccrelarhu, relaciones jurailas do 
cualquiera alteraoiun qm hayan leniilo 
en su riqueza, en el tófuino de 15 dias; 
pues pasados sin que lo veriliqnen. les 
parara ludo perjuicio. 

B>'i\a\'id«H. 
Barjas. 
Cninpo de Villavidul. 
Camponaraya. 
Cuadros. 
Congosto. 
Canalejas. 
Encubar. 
Jijara. 
Joavilla. 
Lucillo. 
Holinaseca. 
Mausilla de las Molas. 
Pájaros d« los Olcios. 
lloperuelos. 
Ilabanal del Camino. 
San Cristóbal de la l'olantera. 
Yi'Sarienzii. 
Villafer. 
Vegauiian. 

AhaliUa consliuicioml de 

Campo de V i l l m M . 

El Ayuntamiento que tengo la hon
ra de presidir en sesión del dia 9 de Fe
brero último, acordó que los contribu

yentes y hacendados forasteros que po -
seen fincas rega lías en el pueblo de
campo y no hacen la parti proporcio
nal de limpia en los cáuces que condu
cen las «guas i sus prédios y como quie
ra que se aprovechen de las aguas sin 
que el pueblo perciba remuneración al
guna para el pago de dichos trabajos, 
el gravar la fanega de tierra regidla sn 
dos pesetas veinticinco céntimos, cuyas 
cantidades se invertirán en pag> de jo r 
nales á los operarios que se invierta i en 
la limpia y monda de todos los cáuces 
que conducen las aguas á los prédios 
regadíos. 

Lo que se anuncia an al B u s m o n -
CUL de la provincia para qus llegue 
á conocimiento de cuantos pueda inte
resar. 

Campo de Villavidel y Abril 9 de 
1877.—El Alcalde, Frailan Pérez.— 
Pablo del Pozo, Sjcrotario. 

Alcaldía comt í lmona l 

de Omonilla. 

S i anuncia en pública subasta el 
puerto y limpia de la presa titula la 
«<Presa Lunilla» cuyo remite leodrá lu • 
gar el primer dia festivo despuas de i n 
serta lo este anuncio en el BouriN OFI
CIAL de la provincia, bajo el tipo de mil 
pesetas. 

El remate se verilicará en el pueblo 
de Sjtico bajo el pli 'g) de condiciones 
que se hallará de manilieslo. 

Onzonilla 4 de Abril de 1 8 7 7 — B l 
Alcalde, Gregorio (jarcia. 

Audiencia, del Territorio. 

Seerclaria I c C o M í r n o de la Audiencia de V a l l i l o l i d . 

cmcor.An. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se ha comunica lo al limo. Sr. Presidon-
te de osla Audiencia con f icl i i 22 de 
Marzo ú'tiino, la I t ' a l ord :n siginonl».: 

«limo. Sr.: HiWando sido aprobada 
por Iteal orden de o de Febrero l i l t i uo 
la instrucciou eaCDinendindi i los ü o -
bernadores civiles la for.nacion do in
ventario i le la l lad i i b los edilicios que 
posee el Ettatln, y la habilitación de lo 
cales indispensables pira servicios pú
blicos, con el fin de dar cumplimieolo á 
la ley de 21 do Diciembre úlii no, r e l a 
tiva al indicado objelo, el Rey (.|. D. g . ) 
ba tenido á bien dispnocr encargue V. S. 
á lodos los funcionarios dap ui.lientes de 
su nuloridad, auiilien calosa maule á los 
Uoberuailores y les faciliten cuantos da
tos y noticias puedan conducir á quo las 
mencionadas disposiciones se cumplan y 
ejecuten con toda la pronlitud y senci
llez que exigen el inlerés del listado y e-
buen servicio de la Administración.— 
De Iteal orden lo digo á V.S. á los efecl 
tos oporlunos.» -

Lo que por acuerdo de 3 .1 . se inser
ta en los l i iLEriXiS OFICII'-ES para que 
llegue á uonocimienlo de los funcionarios 

del Poder judicial, á quienes se prescri
be cumplan con el mayor celo y exacti
tud cuanto en la misma se dispone. 

Valladolid i de Abril de 1877.—Bal
tasar Harona. 

Juzgados; 

D. José Llano y Alvarez, Joei de prima

ra instancia de esta ciudad de León Y 
ra partido. 

Por el presante cito, llamo y emplazo 
á D. Pedro Saalos, Insp-iclor da policía 
que fué de Palmóla en Junio A* rail ocho
cientos setenta y uno, cuyo paradero sa 
ignora, para que dentro del término da 
nueve (lias, contados d 's le la insercioo 
de este edicto en la (7j ;e(,j de .Wulriil f 
BOUTINCS oriciuES de Falencia y León, 
comparezca en el ú lira i á prestar decla
ración en causa q-ií por d itencion da 
marroquí Abrah in Birrós Alonso, natu
ral de Teluan, se sign i en este Juzgado 
por delegación del Tribunal Supremo; 
baja apercibiraieolo que da no verificar
lo dentro de dicho lénnino, le parará e l 
perjuicio consigiilonle. 

Dado en León á veintiséis ds Marzo 
de mil ochocientos setenta y siete.—José 
Llano.—El Escribano, Eduardo de Nava. 

D. Bjnito Alvarez, Jusz accidental ds 

primera instancia do esta villa y so 

partido. 

Por la presente requisitoria, cito, l l a 
mo y emplazo á Po icarpo Aballa Oler, 
natural y do.niciliado en Aralla, muni
cipio de Lineará, en esle pirtido j ud i 
cial, de oficio jornalero, da diez y nuera 
anos de edad, para que dentro del tér
mino de quince días, conlad.» desda el 
de la inserción de esla eu la Gacela ds 
Madrid ó IIOLELW OFICIII. de la provin
cia, se persone en este Juzgaifo para 
practicar la d¡lig.'iicia de ¡il.inlid.id en la 
causa que se lesigm por robo i b dinero; 
bajo apercibimiento qua de no hacerlo 
será declarado rebelde y lo parará el 
perjuicio que luya lugar. 

Al propio tiempo se encarga i toda» 
las autoridadÍS de la Nicion ó Indivi
duos do la policía judicial, la busca, 
captura y remisinn á esle Jiiígido del 
dicho procesulo Policarpo Aballa. 

Dada en Simias de Paredes á veinte y 
ocho de Enero de mil ocliojieulos seten
ta y siolo.—U'iiiin A varez.—p,ir nua-
dado ds S. Srla., Mvgiu Fernandei. 

Señas del procesado. 

Estatura cinco pies escasos, pelo y 
ojos caslaflos, nariz aguilefla, cara afila
da,color calilo, de poca barba; viste ca
misa de algodón blaitco, blusa azull 
chaleco do paito verle, paulalon de paao 
pardo del país, faji murada, sombrero 
negro y borcegoies blancos. 

http://cmcor.An


JUZGADO MUNICIPAL DE LEON 

NACHHÍIÍIOS registrados en este Jvtaado durante la 2.* decena de I f a r z ó 
de 1877. 1 

DU3. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 

• 17 
18 
19 
20 

TOTAL. 

Nacidos vivos. 

Lcgitimos. 

8 15 

No legiíimoi. 

Nacidos vivos ,y muertos 
antes de ser ¡Dscrilos. 

Legitimoi. 

2 17 1 1 

iVo Ugitimot. r o m 
i* 

ambat 
daiflf. 

19 

DBFÍKCIOKES registradas en este Juagado durante la 2.* decena de Marzo 
de 1877, clasijtcadas por sexo ?/ estado c iv i l de los fallecidos. 

Dus. 

n 
12 
13 
14 
15 
18 
17 
18 
19 
20 

TOTAL... 

F A M E C I D O S . 

Solteros, calados. Viades. Tom. Solteras. Casailas. viudas, TOTAL. 

TOTAl 

GEitaaia. 

15 as 

Jtcgndo ¡le ¡irimera mstmeia ¡le León. 

El ilia l . ' d e Ocltibre úlUmn falli'ció 
en esla c-ipiW D.* Marcelina Villegas y 
Cliicarro, tialural y vecina (|UP. fué de la 
misma, sin <l¡s|>os¡cioi) teslaiticnlnria; 
por lo cual se ella, llama y i'mplaza |ior 
segunda y úllima v e í a lodos loa qunon 
cnaliftiier cnncei>to so crean con tlerecho 
A los. bienes lie la finaila, para qin! enm-

' parezcan en el ab jnlestalo denlro tlel 
lériiin o de veinti' (lias; advirtiemlo que 
hasta «Itora nadie se ha presentado re-
clanianiln la licrencia. 

León 5 de Abril de 1877.—El 
José L l a n o . - E l Escribaoo, Hellmloro 

'de las Vallinas. 

Annucios oficiales. 

do por el Sr. Gobernador de esla pro
vincia de Laon, para la instrucción del 
expedienté :por los sertlciós humanita
rios preslados por los guardias civiles 
Mariano Valladares Rojo, y Pedr» Pa-
lanca Robles, del puerto de este, la no
che del día 15 d» Abril de <876, en la 
persona de Santiago de la Fuente y 
bienes de Santiago Velasoo, (¡Ha y llama 
por lérminojle 20 (lias, ¡i contar desde 
la inserción del presente en los periódi
cos' oficiales,' á las personas que presen
ciales dé los hechos, puedan declarar en 
pro ó en conlra, para que comparezcan 
en la calle dé la Iglesia, núm. 36, de 
nueve ¡i doce en (os días hábitos, con di
cho objeto. 

.".Lá Bobla 7 dé Abril de 1877 —Por 
raí y ante mi, Pedro Campomanes. 

Parle DO oficial. 

León 21 de Marzo de 1877.—El- Juez m i m i c i j i i i l , Fidel T ige l ina .— 
E l Secretario, Enrique Zotes. 

D. Luis Pclaez y Be.rmmlez, Teniente 
graduado, Alférez del primer Balallmi 
del Regimiento Infantería de Castilla, 
«vira. 16. 

Habiéndose ausentado do la villa de 
Vergara, donde pasó al Hospital civil en 
Febrero de 1876 Manuel González Can-
danedo, soldado de osle negimienlo, á 
quien esloy sumariando en averiguado i 

. do su parai'.ern; usando de la jnrisdic 
clon que el Rey. Nnealro Scflor tiene 
concedida en cslos casos por sus Reales 
ordenanzas ¡i los Oficiales del Ejército, 
por e| presente llamo, cito y emplazo 
por fecundo cilicio íi dicho Manm I Gon
zález' Candanedo, íeíialándole la guardia 
de prevención del i:K[ires¡ido il i giniien-

l», en el C.ai-.ton de S¡'lvi.lierra, donde 
deberi presentarse peisonalinenle den
lro del leí mino de SO illas, que secuen-
liin desdo el ilia do la ferlia á dar sus 
deácargos y defensas, y de no compare
cer en el referido plazo, se seguiré la 
caii«a y ío, senlenciaiA en r i beldía por 
el Consejo de guerra de Oliciales do esle 
Ciierjio, por el delilo que nioii-zca pena 
más grave ei.tre el de deserción; sin 
más llamarle ni emplazarle, por ser esla 
la voluntad de S. H l'igese este edicto 
para que venga á noticia de lodos. 

En Vitoria é 2 de Abiil do 1877.— 
El Fiscal, l'elsez.—Por su mandado, 
Mariano Alvarez. 

D Pedro Orejas Campomanes y Gar
cía Linmaiarts, Escribano de número 
de Faiiar y La Robla, y Fiscal iiombra-

U« CONSEJO PRÚIINTE. 

De cunnlnsenrermedadea llevan Bucnnlirí-
genlc á loa bolelints de rtllei-indeiito, la mas 
c o m ú n , la que mas desespera á las familias, 
Ja que cada illa ocasiona mayor núnieru de 
victimas, es, sin dvuta alguna, la tisis pidmo 
nar. La ciencia no lia cnconlrado basta hoy 
ningml nn-dio de curarla, y MIS eífucizos so 
Jimil.-in á aliviar a Jos do l Jen te syá inoinngur 
su existeni-ia por algunos años á fuerza de 
cuidados. Todo el ntundo salie que una do 
las cosas que a> recomiéiutan á lus tísicos es 
pasar el invierno en los paUes cadiios. y , á 
ser posible, en las cen anias de bLfques do 
pinos cuyas emanaciones ejercen una acción 
muy favorable foíire el (lutioon. Por desgra
cia, ttiuclioi ei.feinios no ĴUI d i n i r á buscar 
la salud lejos de so patria; á ellos especial
mente se i l i r i jc este ar t ículo. 

Eslicnnieiitos hi-i-bos primero en Itrusclas 
y tli-spiK s en otras niiieiias chtilades lian pro
bado que el a lqui t rán, produclo resinoso del 
pino, ejerce una acción notaltilísima y en es-
tremo brncliea en los cntcruios que jiadeccn 
de tMs ó de l ironqiii t is . 

Ilastan esos benefieios paia que este pro
ducto merezca ll.mmr la atención de los en-
fi m íos . I'ero sabido es que los beneficios de 
iodo remedio so» mayores cuando se Je toma 
al principio de la eniernudad. Kl menor res
i l lado pin de dejellerar en bronquitis; así, 
pues, conviene someierse al iratumicnto del 
a lqui t rán desde que el cnlcrmo empieza ú 
toser. I'sta reeonieiidai-ien es lanío mas ne
cesaria, clliinto que itiucllos lisiaos ni siquie
ra sospeiiian su enfeinii-dad, y i-rei n íiuc 
l lámente que padecill l i l i eran ro r i l ado ó 
una lljera briaupiílis, i uanuó ya se lia decla
rado en ellos la tisis. 

1-íl alquitrán se empica balo la forma de 
agua alquitranada. Anles de ahora, se echa-
lia alqiii lran en el fondo de una vasija, se la 
llenaba de a{¡tia, y se a^itaiei el líquido, an
les de emplearle, dos o tres veces por día 
durante una si-mana. Hoy, se eneiientra en 
tndas.las farmacias, l i j o el nonibie de t l q u t -
I ran de Guyol ("eudron de (iuyot), un; licor 
nuty colH-enliado de a lquit ian que pcrniUc 
preparar ¡iislantaneamentc, á medida que se 
necesite, un agua alquilrannda, límpida, muy 
a ro i rá l i ca y biistmile aí iradable. be vietten 
una ó dos cuclinradilhs de cale i-n un vaso 
de afina, y de i sta manera se puede obtener 
un agua alquitranada n as ó menos cargada 
ile principios aioniáticos y lan económica, 
uuc un frasi o basla para pieparar doce l i tros 
de ajina. Por lo demás, una instruceion do 
tallada aconip;>fia á cada fraseo. 

Id ít'i/iiiír.¡íi dcGinjol es el que ha servi
do para hacer esiierlieenlos pn siete hospi
cios y hospitales, tanto en ttruselas como cu 
París. Viena v Lisboa 

Monslenr'tjiivot prepara laminen peque
ñas cápsulas e.-férieas. del tamaño de una p i l 
dora ordinaria, la.- cuales contienen, bajo 
una delgada película de gelatina, alquitrán 
de Noruega do primera e-didud y puro de to
da mezcla. Para las personas que desean l o 
mar el medicamento bajo mi pequeño voíú-
men, ó que no les pusle el sabor del agua de 
a lqu i t r án , esla preparación la reemplaza fá-
cilmenle y ofrece también la ventaja de po
der tomarse aun cu viaje. Cada frasco con
tiene Gü i-ápsiilas; esto basta para compren
der i-uim liaralo e.1 el tratainienln.por las re
feridas l ápsulas de alquitrán de Gutjst: ape
nas sube ¡i un real diario. 

Cuando el resfriado sea tenaz, 6 cuando 
se desee obtener un erecto mas rápido, con
vendrá seguir el tratamiento por las C'itpni-

lat i4 Alquitrán j tomar slmultineameote i 
las comidas y al. tiempo de acostarse el agua 
alquitranada. Esta doblé, mane» dispensa 
del empleo de tisanas, pastillas y jarabes- e l 
alivio se deja sentir casi siempre desde las-
primeras dosis. 

ANUNCIOS. 

PASTOS EN ARRIENDO. 

Se arriendan les que poséSp&l Exce-
lenlíslrao Sr. Conde de Ezpé'ltia en lo» 
lugares del Pino, concejo de Allér, en 
Asturias, donde pueden veranear dos 
mil cabezas de ganado lanar. 

Para tratar de ajuste verse con don 
Luis Ibadjs, en esla ciudad. 3—1 

Habiendo acordado el pueblo de V i -
danés, Ayunlaniieato de Cistierna, par
tido de íliaúo, en esta provincia, la 
venta del atbolado de un trozo de mon
te bajo, sito en su lérmino, i dó llaman 
la Cota, tuyo arbolado consiste en mata 
nueva de roble, aprovechable para 
cuartonaje. estacas para obras do toma 
de aguas, ó bién para carbonea; el que 
quiera interesarse en la compra, puede . 
dirljirse al Alcalde de barrio del referi-
do pueblo, quien está autorizado para 
solicitar la eoagenacioa en el caso de 
convenir las proposiciones que presenten 
los licitadores. 

I N T E R E S A N T E 

A LOS AYUSTA»IEHT0S. 

Se compran las factura? de 
intereses délas Inscripciones por 
sus Bienes vendidos de Propios, 

.' Instrucción pública j Beneíicen- • 
! cia, Ó S E P R E S T A D I N E R O 
j á los Apuntamientos con gnran-
! tía de dichas facturas. 
! Entenderse con D. Gavino 
j Garcia, en Valladolid, Plazuela 

de la Libertad, niimero 5. , 

ARRIENDO. 

Se hace de un molino harinero nuevo 
con piedras francesas y limpia, con casa 

: conligaa, h la vez una huerta de dos fa-
i negns y un prado do cinco fanegas, re-

gadio, lodo tilo á Iros cuartos de legua 
de esla capilal'. Quien desee arrendarlo 
véase con 1). Agustín Buslainante, calle 
del Pozo, n.° 15. 

TITCLOS «EL KSPHHSTITO 

So compran por 0 . l l a 
m ó n G. Puga Sanla l la , 
calle de Sania Cruz, co
merc io . 13 

LXJIINAS DEL EMPIUSSTITO NACIONAL 
do 17S millonea de [loaelos. 

Se compran por D. Luis Ciordia y 
Sola, Plazuela de Boleros, número 2 , 
León. 10 

RETRATO HE S. B. EL REY. 
Se vende en 1* imprenta de este 

BOLETÍN á 8 reales ejemplar. 

I m p r e n t a d « R f i í s « l G u r t o é KEIJofl 
Pleito dolos BiavM.n&m. 14. 


